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RESPUESTA: 

 

La regulación del complemento de productividad en el Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (CSIC) se regula en la Resolución de 22 de diciembre de 

2023 de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas, por la que se fijan criterios y se establecen instrucciones para la asignación 

de los diferentes componentes del complemento de productividad del personal. Dicha 

Resolución determina la estructura de los distintos componentes de productividad que 

puede percibir el personal del CSIC que presta servicio en los Institutos, Centros y 

Unidades de la institución (ICU), sus cuantías y su forma de asignación.  

 

El porcentaje de perceptores de los distintos complementos en sus diferentes 

cuantías y modalidades varía cada año y se sitúa para los últimos ejercicios entre el 96% 

y el 97%. 

 
 2020 2021 2022 2023 

% Perceptores 97% 96% 97% 96% 

Cuantía total 37.542.922 euros 37.270.871 euros 44.031.481 euros 47.265.286 euros 
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